
q

@l TJA EXPEDIENT E T J N 3" Sl 931 zozo

ÌNßUNAI DE JU'IICIA ADMIilFINATMA

DEL ESÍÁDO DE IiIORELOS

Cuernavaca, Morelos, a dos de junio del dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN 3aSl93 l2O2O, promovido por

  , contra actos del SISTEMA DE

CONSERVACIÓ¡, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE
:

JIUTEPEC, MORELOS; Y OTRO; Y, :

RESULTANÞO:
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1,- Previa prevenc¡ón, Pof auto de dieciocho de mazo del dos

mil veinte, se admitió a trámite la demanda presentada por

!!r .-r- ^.r   , contra el AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

i. J,{\ *o*-tot, y SISTEMA DE ç9NSERVACIóN DE AcuA PoTABLE Y

SANEAMIENTO DE JILnrEpEc, MoRELOS¡ de qu¡enes reclama la nulidad

r,4¡mm,!sl"&{ntÂ de "El cobro hecho al suscrito por concepto de saneam¡ento y el
il0tE0s

ffi co*espondiente Impuesto at Valor .Agregado, conten¡dos en el

comprobante de pago de seruicio deïsumhßtro de agua potable"'"

(sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

espondiente. Con las cop¡asregistrar en el Libro ' de Gobierno cprr

simples, se ordenó ennplazar a las'aUtoridades demandadas para que

dentro del término deidiez días prodUrjeran contestación a la demanda

instaurada en Su contra, con el aperdb¡miento de ley respectivo'
:i'

i,
2.- Una vez empla zados, $þr diversos autos de veintitrés de

septiembre del dos rmil ve¡nte, -è 
tuvo por presentados a 

t!.

  ;iiìen su carácter de SINDICA'

REPRESENTANTE LEGAL Y :UNÍü|ICO DEL AYUNTAMIENTO DE

'{
JIUTEPEC, MORELOS; y a    , en su

,
carácter de DIRECTOR GENERAL DFL SISTEMA DE CONSERVACION'

AGUAPOTABLEYSANEAMIENTODEAGUADEJIUTEPEC'MORELOS;

dando contestación en tiemp'o y forma a la demanda interpuesta en su

contra, haciendo valer cat¡sales de improcedencia; por cuanto a las

pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración las documentales



exhibidas; escritos y anexos con los que se

actora para efecto de que manifestara lo que s

3.- Por proveído de once de noviemb

constar que el actor fue omiso a las vistas orde

contestación de demanda, por lo que se le

para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de once de noviembre

constar que la parte actora no amplió su dema

que señala el artículo 4t fracción II de la Ley

del Estado de Morelos; por tanto, se mandó a

el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de uno de diciem

admitieron las pruebas ofedadas por el rep

autoridad demandada AYUNTÀMIENTO DE JI

conforme a derecho procedieron; por otra pa

parte actora y autoridad demandada

AGUA PO'IABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

ofrecieron prueba alguna dentro del término

por lo que se les declaró precluído su

posterioridad, sin perjuicio de tomar en con

exhibidas en sus respectivos escritos de

ese auto se señaló fecha para la audiencia de

6.- Es así que el dieciséis de abril del

verificativo la Audiencia de Ley, en la q

incomparecencia de las Paftes, ni de

representara, no obstante de encontrarse

no había pruebas pendientes de recepcion y

desahogaban por su propia naturaleza; pasand

en la que se tuvo a las autoridades respo

escrito, no así a la parte actora, declarándose

tal efecto; por tanto, se cerró la instrucción q

ENTE TJA/j"Slglzozo

dar vista a la parte

derecho correspondía.

del dos mil veinte, se hizo

sobre los escritos de

aró precluído su derecho

dos mil veinte, se hizo

a, acorde a la hipótesis

Justicia Administrativa

r el juicio a prueba por

del dos mil veinte,

nte procesal de

MORELOS, q

se hizo constar que

,. F-
J}(lEt

ue :L
. lhlt':;;., '.. 'la n.-

DE CONSERVACIÓN,'h.ì,

MORELOS, no

para tal efecto,

para hacerlo con

ón las documentales

y de contestación; en

dos mil veintiuno, tuvo

se hizo constar la

alguna que las

ente notificadas; que

las documentales se

a la etapa de alegatos,

bles exhibiéndolos por

uído su derecho para

2

tiene por efecto citar a
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las paftes para oír sentencia,,rla que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

CONgIDERATNDOS:

I.- Este Tribunal de lusticia' Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; !,4,16, 1B apaftadO B), fracción II, inciso a), y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

NßUNAL DE JUfi CIA ADMINFÌNATMA

DEL ESTADODE MORELOS

ètÏ,.,r\¡È

$¡¡t¡rcruro

Effi

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuestd en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los þuntoó controvertidos en el presente
:t¡

juicio. l l

í
,'.

Así tenemos que    , reclama

de las autoridades demandadaÈ 'nvururnvlENTo 
DE JIUTEPEC,

MORELOS; y SISTEMA DE COI{SERVACIÓN, AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS, CI ACtO CONS|SICNIC
:'1

en el cobro de los conceptos ôe saneamiento e Impuesto al
,::.

Valor Agregado, contenidos en iiîel comprobante de pago recibo

número , emitido por el SlSffVn DE CONSERVACIÓN, AGUA
i'-

POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS'

a þiciembre de dos mil veinte, del

usuario folio 4, registradoËa nombre de  

 

III.- La existencia del acto reclamado fue acePtada Por la

autoridad demandada SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS, AI MOMCNTO dC

producir contestación a la demanda .instaurada en su contra; pero'

además, se encuentra acreditada con -el original del comprobante de

ñ
,q)
\
ors
Ë

e.ì
O\ì

ii.
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pago recibo número 0, emitido eI SISTEMA DT

CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SAN IENTO DE AGUA DE

JIUTEPEC, MORELOS, correspondiente al enero a diciembre de

dos mil veinte, del usuario folio istrado a nombre de

  ; docu I exhibida por la actora,

a la que se le concede valor probatorio en inos de lo dispuesto por

igo Procesal Civil del

a Administrativa del

Desprendiéndose de la misma que el ntiocho de enero del

dos mil veinte, el SISTEMA DE , AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MO realizó el cobró por

las cantidades de     

    por concepto de saneamiento y de

   por concepto de I.V.A., de la prestación

del seruicio de agua correspondiente al enero a diciembre de

los aftículos 437 fracción II, 490 y 49L del

Estado de aplicación supletoria a la Ley de J

Estado de Morelos. (foja 05)

dos mil veinte, del usuario folio 

.

promueva el juicio dentro del término que al

que es improcedente en los demás casos

q
MUNAL

DEL

istrado a nombre de

TER'

IV.- La autoridad demandada AYU DE JIUTEPEC,

MORELOS, al momento de producir contestación de demanda por medio

de su representante legal hizo valer las ca les de improcedencia

previstas en las fracciones X, y XVI del artículo de la Ley de Justicia

en que el juicio anteAdministrativa del Estado de Morelos, consiste

este Tribunal es improcedente contra actos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se

señala esta Ley; y

', 
que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley; mente.

La autoridad demandada SISTEMA DE NSERVACION, AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE MORELOS, al

medio de su

a prevista en la

momento de producir contestación de dema

representante legal, hizo valer la causal de im

4
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fracción III del aftículo 37 de la Ley d9 Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el,juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no

del demandante.

afectent el interés jurídico o legítimo

v.- El último párrafo del artículô 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá 'analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Este Tribunal adviefte que, en relación a los actos reclamados al

AYUNTAMIENTO DE IIUTEPEC, MORELOS, se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción )o/,! del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio de ante este Tribunal es improceddnte en los demás casos en que

la improcedencia resulte de alguna diiposición de esta Ley, no así
:

respecto del SISTEMA DE CON-SERVACIÓN, AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS.

lri
,:

En efecto, del artículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de la

Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus fünciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

NßUNÄL DE JUSNCß lDMIilIS'MATffA

D8. ESTADODE MOREIOS

I

F{'$r T l'
êTÈ1.

Ê. -""
q)

R,^ rnrt'ì.llS'l',1'

I diinät' '
Èqôsar*a¡
s
,\)
\

s

e\ì

\ì

Administración Pública

auxiliares estatales o

particulares".

Asimismo, la fraccion

Justicia Administrativa del

Municipal, sus organismos

les, en Perjuicio de los
Estatal

mun¡

t;'

incisora) del artículo 12 de la Ley de

de Morelos, determina que son Paftes

en el juicio "La autoridad isa o la que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter
ie

administrativo o fiscal impugnadosrio a la que se le atribuya el
¡.

5
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silencio administrativo, o en su caso' aquellas que las

sustituyan...".

En esta tesitura, si de la docur4ental valorada en el

considerando tercero del presente fallo se ,advierte que el cobro

reclamado por diversos conceptos derivados de la prestación del seruício

de agua potable, fue realizado por el SISTEMA DE CONSERVACIÓru,

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE ]IUTEPEC, MORELOS,

autoridad que al momento de producir contestación a la demanda

reconoció el acto reclamado, aunado a que de conformidad con lo

previsto por el aftículo 4 del Reglamento Interior del Sistema de

Conseruación, Agua Potable y Saneamiento de Agua de Jiutepec,

Morelos (2019-2021), el Sistema de Conseruación, Agua Potable y

Saneamiento de Agua de Jiutepec, Morelos, es un Organismo Público

Descentralizado de la Administración Municipal de Jiutepec, Morelos, 
RTt 

t '-,
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargofl\ti

despacho de los asuntos que le confiere la Ley Estatal de Agua potaffiË i
.. .: :..Ì|

el Acuerdo que crea el Sistema y las Leyes, Reglamentos, Decreru)\ifi;'

Acuerdos y demás disposiciones de carácter general aplicables €rì6ERc¡:'-

materia de servicios públicos de conseruación, agua potable, drenaje y

alcantarillado; resulta inconcuso la actualización de la causal en estudio

respecto a la autoridad AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Por lo tanto, en términós de la fracción II del aftículo 38 de la

ley de la materia, lo procedente, es decretar el sobreseimiento

del presente juicio, respecto del acto reclamado a la autoridad

demandada AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, por actualizarse

la causal de improcedencia prevista en la fraccióp )0/I del aftículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de la causal de improcedencia hecha valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento deljuicio.

6
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INßUNAL DE JUSIICA ADMI¡{Is'INATMA

DEL ESTADODE MORELOS

:si l\
,\)

ì rrrsrnmu
Ë¡st¡s

ÈsalÂ

,$

Comofuereferido,laautoridaddemandadaSISTEMADE

CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

JIUTEPEC,MoRELoS,almomentodeproducircontestaciónde

demandapormediodesurepresentantelegal,hizovalerlacausalde

improcedencia prevista en la fracción III del arEículo 37 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado dè Morelos, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra .actos que no afecten el

interés jurídico o legítimo del demandante' :'
.:

Lo anterior es infundado' i
í
i

Enefecto,comoseobserva'dela@cumentalenlaquese

contieneelactoimpugnado,descritayvaloradaenelconsiderando.,i

,tercero del presente fallo, la toma de agua pdtable de la que derivan los
,;.

cObros reclamados, Se encuentra registradailcon el número de usuario

 a nombre de   , ubicada

en el domicilio Mirador, Jiutepec, centro, Mbrelos; por tanto, el actor

cuenta con interés jurídico para compþrecer al presente juicio'
,,i
,,{

una vez analizadas las constânÉ¡as que obran en autos, este

afguhÞ otra causal de improcedencia

porftanto, se procede enseguida al

.: ¿ì-

estudio de fondo de la cuestión planteada'

ii
l. :.

Vl..Laparteactoraexpr'dsóþ'orazonesdeimpugnaciónlas

que se desprenden de su libelo oreioemTda, visibles a fojas cuatro y cinco

del sumario, mismas que se tien$n porieproducidas como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiont' inneÈesarias'

ji
- :' que toþ actos que se combaten son

La Parte actora refieie ' .

ilegales,porquesibienes'c¡ertoqu?losusuariosdelseruiciosder''
suministrodeaguapotableestánouigaoosacontribuirparael

saneamiento de agua, tamoi¿n lo es äue tas cantidades pagadas se

i t esPecie no sucede'
deben orientar a dirigir tåt propósito; l0 que en le

porquelaresponsableomiterealizaraccionestendientesaunefectivo

.\)
\
rs
$

\ì
\ì:

7
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saneamiento, vertiéndose el agua sin dicho procedimiento a los cuerpos

de agua del propio Municipio llámense canales, ríos, apanfles, tal como

lo acredita.

La autoridad demandada SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS, AI

momento de contestar el juicio en su contra señaló que el cobro por

saneamiento se realizó con fundamento en lo previsto por el artículo 98

inciso J de la Ley Estatal de Agua potable, que el agua correspondiente

a dicha toma se sanea en la planta tratadora denominada .'ta

guachupina" (sic).

Los argumentos hechos varer por la parte actora resultan

infundados, por las siguientes consideraciones.

El inciso J), de la fracción I, del artícuro 98 de la Ley Estatal de

Agua Potable, establece:

T*
g

.:i.

lK*riu'
I

-I^ARTrcuto 98.- El pago de las cuotas o tarifas a que se refiere
el presente artículo es independiente del cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y serán aplicables de conformidad con lo
dispuesto en el artículo cuarto transitorio de la presente Ley.

Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los
seryicios públicos se calcularán en días de salario mínímo general
de la zona económica a la que pertenece el estado, y se crasifican
en:

I.- cuotas y tarifas:

J) Por saneamiento

Para la aplicación de la siguiente tarifa se procederá a tomar
como base el consumo de agua potable o en su caso, agua
residual tratada restándole un 25o/o, a la cantídad que resulte o
en su caso, a solicitud del usuario, se podrá cuantificar la
descarga mediante la instalación de un medidor o infraestructura
hidráulíca, cuyos costos serán a cargo del usuario; se aplicara la
tarifa conforme al rango y clasificación correspondiente:

8
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El precio del' m3 descargado se obtendrá colocando el volumen total

destargado qn un mes, en el rengl$"n correspondiente al rango de

.onru,ño que lo abarque y multipticando el factor correspondiente al tipo

ãe usuario'por el valor del salario mínitno diario vigente en el estado de

Morelos en la fecha de cálculo. i

EXPEDIENTE T J N l"Sl g3l zozo

I .':'

en que no exista aparq'to medidor, la cuota frja mínima,\)\

.S
,\)
\
ors
s

\ìo\ì

ßTiC\A

:ÞRA

En los casos
mensual será:

bimestralmente conforme las ta

dentro de los ve¡nte días hábiles

consumo-descarga.

descritas, Pago que se realizará

entes del mes o del bimestre del

Los derechos Por el servicio saneamiento del agua se causaran

mensual o bimestralmente Y se

hábiles siguientes del mes o (el

.i
..'t

el pago dentro de los veinte días

del consumo-descarga.

Precepto legal del que se rende que los derechos Por el

seru¡c¡o público de saneam agua se causarán mensual o

:.r

.í

Asimismo, cohforme al culo 4 del Reglamento Interior del

Sistema de Conseruación, Agua $otable y Saneamiento de Agua de
r, ;t

Jiutepec, Morelos (2019-202f), i,Þl Sistema de Conservación, Agua

r¡ento ¿e Adua dç Jiutepec, Morelos, es un Organismo

Público Descentraliza;do Op ta A€ministración Municipal de Jiutepec'

Morelos, con personal¡dad ¡urídicaìV patr¡mon¡o propio, que t¡ene a su

l de los asuntos óle rc conf¡ere la Ley Estatal de Agua

potable, el Acuerdo que crea el;sistema y las Leyes, Reglamentos,

Decretos, Acuerdos y demás dj,sposiciones de carácter general

I
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aplicables en materia de seruicios públicos de conselYación,

agua potable, drenaje y alcantarillado.

Ahora bien, la parte actora refiere que, la responsable omite

realizar acciones tendientes a un efectivo saneamiento, veftiéndose el

agua sin dicho procedimiento a los cuerpos de agua del propio

Municipio llámense canales, ríos, apantles, sin que dicha afirmación

hubiere sido acreditada.

En efecto, conforme a lo previsto por el aftículo 386 del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley que rige la

materia, las paÉes asumirán la carga de la prueba de los hechos

constitutivos de sus pretensiones. AsL la paÉe que afirme

tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones

de hecho, y los hechos sobre los que el adversario tenga a su favffii, \

una presunción tegat. l\\\i:.@å*

Y en el caso la pafte actora, no ofeÉó medio probatoriofnreu"ql;'-'
ULL L'

alguno dentro del término legat concedido para tal efecto, tal 1¡Ð.Ru.'

como se advierte de la instrumental de actuaciones (foja }al;
únicamente exhibió con su escrito de demanda el original del

comprobante de pago recibo número , emitido por el SISTEMA

DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

IIUTEPEC, MORELOS, correspondiente al periodo enero a diciembre de

dos mil veinte, del usuario folio , registrado a nombre de

  , ya valorado; documental que

resulta insuficiente para acreditar su afirmación en el sentido de que la

responsable omite realizar acciones tendientes a un efectivo

Saneamiento, veftiéndose el agua sin dicho procedimiento a los cuerpos

de agua del propio Municipio llámense canales, ríos, apantles;

resultando en cgnsecuencia infundadas sus argumentaciones.

Por, último no pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional

que la parte actora no realiza ninguna manifestación en relación al

10
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cobro por concepto de Impuesto :al Valor Agregado contenido en el

recibo de cobro descrito en el considerando:tercero del presente fallo'

En las relatadas condiciones, lo procedente es declarar la

vatidez del cobro de los conceptos de saneamiento e Impuesto

al valor Agregado, contenidos -en el comprobante de pago recibo

número  emitido por el SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO DE: AGUA DE. ]IUTEPEC, MORELOS,

TNßUNAL DE JU'IICIA ADMII{ÑNATMA

DB. ESTÀDODE MORETOS

lÀ

periodo enero. a

, registrado

correspondiente al

usuario folio 

 .

este fallo.

diciembre de dos mil veinte, del

a NOMbTC dC  

¡
ii!

rfÀ

ÈJ i'i
\
S,*ntrSlR\1Ì

s'$þ

ruesto y fundadøy además,con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 d. tu L.y de Justicia Administrativa del
..

Estado de Morelos, es de resolverse y se:
:

.:

RESUELVE:
;r '.,l:\s

,Q)

IF¡

\ì
N

PRIMERO.- Este Tribun$l .n.iPl.no es competente para

:l presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolrlción'
i

li
iø' et juicio Promovido PorSEGUNDO.- Se sobrese

  , re$peAo del acto reclamado a la

rdada AYUNTAMIËNro DE IIUTEPEC, MORELOS' al

actualizarse la causal de improCeddncia prevista en la fracción XVI del

aftículo 37 de la Ley de Justiciâ'n¡í.ministrativa del Estado de Morelos;

conforme a las razones y motivos pxpuestos en el considerando V de

',it

" 

t;l

1,'
tt\

"r.nfaãaþà

L:3*qt&

TERCERO.- Son'i los agravios hechos valer Por
i.!!rlr

  , contra actos del SISTEMA DE

]IUTEPEC, M

Y

dç
CONSERVACION, POTABLE SANEAMIENTO DE AGUA DE

en términos

considerando VI del presente fallo'

11

las aseveraciones veftidas en el
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CUARTO.- Se declara la validez del cobro de los

conceptos de saneamiento e Impuesto al Valor Agregado,

contenidos en el comprobante de pago recibo número , emitido

por el SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE y SANEAMIENTO

DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS, correspondiente al periodo enero a

diciembre de dos mil veinte, del usuario folio , registrado a

nombTe de   .

QUINTO.- En su opoftunidad archívçse el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia A$ministrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M, en ID. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO Oi,nZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D, JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA MINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO EN PLENO.

MAG DENTE

N ROQU GON zi*ezcEREzo
TITULAR DE I-A QUINTA

MINISTRATIVAS
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rNßUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

08. ESTADO DE MORETOS
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,lRA SAL.\

TITULAR DE LA

DR. EN D. JORGE
TITULAR DE LA

LICENCIADO M
TITULAR DE LA

EN

LICENCIADA
../

MAGISTRADO

M. EN D. MARTIN
TITULAR DE I-A PRIMERA SALA D

LICENCIA

DTAZ

ARROYO CRUZ
SALA DE INSTRUCCIÓN
Y'

UE GARCIA QUINTANAR
SALA ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVAS
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NOTA: Estas firmas corres
Administrativ del
por

v

Resoli¡ción emitida por este Tribunal de Justicia

en el .expediente TJA/3a519312020, promovido

, contra actos del SISTEMA DE

NEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS;

la

POTABLE SA

en sesión de Pleno celebrada el dos de junio de dos

mil

,AG
esa
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